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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
©rigen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

^Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

parte militar, 
OOBIBRNO MILITAR. 

ÍÍ ¡.¡aplaza para el dia 7 de Octubre de 1890. 
[ 7 vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
T ei Coronel do Artillería, D. Enrique Hore.— 
i- ;' f;8 Oiro de Ingenieros, D. Alejandro Rojí.— 
ru; y provisiones, Caballería, primer Capi-

tonocimiento de zacate y vigilancia rilontada, 
paseo de enfermos, Artillería.—Música en 

„, Artillería. 
EsideS. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

losé García. 

I 
Anuncios oficiales 
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re-íi IBERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE M A N I L A , 

Secretaria. 
0 que precederse á la construcción de una 
,e enlace los pueblos de la Ermita y San 
de Dilao, hoy arrabales de esta Capital, 
construcción se hace indispensable la ex-
fde terrenos pertenecientes á particulares, 
3 con esta fecha cumpliendo lo ordenado 
culos l.o, 2.0 y 3.o del decreto de la Re-

15 de Diciembre de 1841, sobre expro-
forzosas por causado utilidad pública, con-
plazo de 30 dias, para que los propietarios 

Gs idos en la nómina que á continuación so 
así mismo todas aquellas personas á 
afectar las expropiaciones necesarias 

JM á término las obras anteriormente citadas, 
fe ante mi autoridad para exponer cuanto 

Fzca y parezca oportuno sobre la declara-
•Midad pública de la mencionada calzada, 
eí plazo improrrog-able de 30 dias, á contar 
publicación en la «Gaceta oficial». Espirado 

plazo, se procederá á llenar los de-
Fes que previene la Ley, irrogándose los 
1 1 (|ue hubiere lugar, á los propietarios que 

fortuno no hicieren valer su derecho, 
se publica para conocimiento de los pro-
*cionados, demás personas á quienes pueda 

?.?el público en general. 
^ Setiembre de 1890. —Enrique Pintó. 

^ se cita en el anuncio anterior. 
, ael Ginard. 
f ^ m Morelló. 

Í A r q u i z a . 
êozo Guerrero. 

4ES1SC0 Coria-
> 0 Casiano. 

Qe Setiembre de 1890.—-Enrique Pintó. 
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i w ^ O N CENTRAL DE LOTERIAS 
.^J03, TIMBRAD0S DE F I L I P I N A S . 

J a ^ fecha de hoy ha sido autorizado 
fe rl4r lo de Taclo1[)ail> D- Petronilo Des-
ĉionai 611 cornbinacion con el sorteo de la 
P%i (IUe ^a <̂e celebrarse en el mes de 
k ̂ 0 "venidero, las alhajas que á con-
4les presai1- Primer premio, un reloj de oro 

ÍobleCOra esPecial n ú m - 68.535 fabrica 
tor 5: ^ i f e l de oro del mismo quilate 
•Wí^ ^0 u a grlo^o terráqueo, ava-

18 quil de Pfs- 200' segundo, un reloj 
11 % c!- Ilúm- 29.252 fábrica Róbert, 

an¿0 lrel de oro del mismo quilate y 
Naboría, just ipreciado en pfs. 180; 

Serán suscritores forzosos á la Sacet*. todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre ole 1861. 

tí 

tercer premio, un par de botones de oro, para puños, 
con orla mate del mismo metal, valor pfs. 20, un 
alfiler de oro para corbata, con un rubí y 9 brillantitos, 
avaluado en pfs. 30, y un relój de nikel sistema salto 
fabricación francesa, marca G. T. con colgador de oro, 
con el precio de pfs. 20. 

Las alhajas sitadas han sido tasadas por los peri
tos D. Agaton Dizon y D. Gregorio Basilio, estando 
depositadas en poder de D. José Maté y Guzman que 
vive en la calle Real del pueblo aludido. 

Esta rifa consta de 225 papeletas, conteniendo cada 
una 200 números correlativos y al precio de dos pesos 
cada una. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» en obser
vancia de lo dispuesto en el Reglamento vigente del 
ramo, y para general conocimiento. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Regiieiferos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE CAV1TE Y DE L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposiciun del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del actual á las diez de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez con motivo de hp.hfi? 
resultado des iér ta la 1.a, el urgente suministro dé los 
efectos, ropas y utensilios necesarios en el Hospital 
de Cañacao, para reemplazo de los inutilizados en el 
4.° trimestre de 1889-90, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la «Gaceta Manila» número 
52 de 21 de Agosto último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseéu los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu'a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el .«ervicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 1.° de Octubre de 1890.—Eduardo Renacho. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

o 

" I 
as 
13 ríúmeros 

23.282 
24.458 

904 
25.898 

Fechas. 

9 Set. 1889 
18 Agosto 1890 
8 Enero » 

1.° Set. » 

5 » 
3 » 
5 » 
1 » 

Nombres. 

Rosendo Omcen. 
Estefanía Alvarez. 
Escolástico Lagmay 
Macaría de León. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.- -José Zaragoza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 8 al 16 del actual, se abrirá en la 
misma Dependencia, el pago de sus haberes cerres-
pondientes al mes de Setiembre próximo pasado, con 
arreglo á lo consignado en el vigeme presupuesto. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr. D: José Fociños, Admi
nistrador que fué de ambos Camarines, ó á sus he
rederos y causa habientes, si hubiese fallecido, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial* 
de esta Capital, se presenten en este Centro por sí ó 
por -medio de sus representantes legales, á fin de re
coger y contestar el pliego de cargos que del ex
pediente sobre inutilización de varios efectos timbrados 
y 1168 gantas de vino en el Fielato de Daet, resul
tan contra dicho Sr. Fociños; en la inteligencia aue 
de no, h?u?e*1.* rrfy : \ í*f^^r$/&^?T2zfaio qiie eu db-
recho haya lugar. 

Manila, l . " de Octubre de 1890.—Luis Sagües. 1 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de JSetiem&re áe 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco g 
Menage 
Cartera , . , , . 
Bancos nacionales y extrangeros., . . 
Sres. Zulueta y O.a de Lóndres. . . , 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Premios y daños 
Gastos 
Tesoro . , 

7.16916 
1.595'73 

l.SOQ.SSe'BS 
263.090^91 

55'75 
42.829'00 

75<95 
63.062{49 
58.526<59 
3.74119 

2.557.874̂ 96 
8 4.807.5581 

PASIVO. 

Capital . . . . . 
Fondo de reserva . . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Dividendos pendientes. 
Depósitos 
Beneficios en suspenso. 
Libramientos aceptados 
Ganancias y pérdidas . 
Cuentas corrientes. , 

600 
60 
19 

1.180 
11 

180 
8 

609, 
34 

2.202 

.000'00 
OOO'OO 
,855̂ 00 
,145'00 
ses^o 
,267*23 
640'48 
340'09 
670'55 
770í36 

El Tenedor de libros.—José Várela, 
rector de turno, Venancio Balbás, 

8 4.807.55811 
-V.0 B.8—Bi D i -

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la p r i 

mera decena del presente mes, harina de i.a arroz 
2.a corriente de Pangasinan, palay y leña de Masbate 
en rajas, se admitirán en dicha Dependencia, sita calle 
Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del día 
diez, muestras de dichos artículos, acompañándose á 
las mismas nota de los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza, dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 3 de Octubre 1890.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodríguez. i 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Doña Perfecta de la Cruz, solicita la adquisición 
de un terreno baldío que radica en el sitio de «Culiat», 
cuyos límites son: al Norte el estero denominado 
Culiat, al Este terrenos incultos, al Sur estero l l a 
mado Calisitan y al O-̂ ste el citado estero Culiat, 
comprendiendo una extensión aproximada de treinta 
y cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.9 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los erectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

D©n Félix Ramento solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Pandalla», cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Macario Santiago; al Este, 
el rio BaLuag; al Sur, con los de Catalino Singo y 
al Oeste con los de Nicolás Pidut y Basilio Oliva, 
comprendiendo una extensión aproximada de quince 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 . 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Macario Santiago solicita la adquisición de 
un terreno baldío en los sitios «Pandalla y Pucoc», 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Bartolomé 
Batangan; al Este, un rio; al Sur, con el de Félix 
Ramento y al Oeste, con el de Nicolás Pidut, com
prendiendo una extensión aproximada de catorce 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.6 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
aje expresan. 

Manila, l . o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia d« Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Severino Ipac solicita la adquisición de un 
Jterreno baldío nne ^adica en eL_bf»rr!^ «Cosannva», 
cuyos límites son: al Norte y Este, bosques del Es 
tado; al Sur, el estero Mamagteng y al Oeste, con 
terrenos de Juan Pronia, comprendiendo una exten
sión aproximada de cinco mi l quinientas cincuenta 
brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° áel Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Estanislao Esguerra solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Camanbugan», cuyos 
límites son: al Norte, terreno de Leoncio Esguerra; 
al Este, con la zanja del expresado sitio; al Sur, 
con terrenos de Eulalio Esguerra, y al Oeste con el 
de Silvestre Bacuyag, ignorando su extensión aproxi
mada y dos partidas enclavadas en el sitio «Manga», 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, con tierras de 
José Tolentino; al Este; con la de Crisanto Santiago; 
al Sur, con las de Francisco Alamon, y al Oeste, con 
la zanja del barrio de Licab y la 2.a limita al Norte, 
con tierras de Plácido Sanit; al Este, con el de Paulo 
Sánchez; al Sur, con la de J . sé Tolentino y al Oesto, 
la zanja de dicho barrio comprendiendo una extensión 
aproximada de dos cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, l .o 'de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Peáro de la Cruz solicita la adquisición d-1 
un terreno baldío realengo que radica en el barrio de 
«Casanova», cuyos limites son: al Norte, bosque del 
Estado; al Este, terrenos de Paulino Sanit, al Sur con 
el de Lorenzo Gondran y al Oeste terrenos baldíos, 
comprendiendo una extensión aproximada de tres mil 
trece brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para Tentas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Juan de la Cruz solicita la adquisición de va

rias partidas de terrenos balcíos que la 1.a radica 
en el sitio «Mamagteng», cuyos límites son: al Norte, 
con tierras de Eulalio Esguerra, Cipiriano Córpus, 
Quirino Gumalag, Toribio Valdes y Martin Ventura; 
al Este y Sur/ una zanja del barrio de Licab y al 
Oeste, con las de Nitolás Tolentino y Cipiriano Cor
pus, y tiene una extensión aproximada de tres ca
vanes de semilla; la 2.a radica en el sitio «Linao», 
y limita al Norte, con tierras de Eulalio Esguerra; al 
Este y Sur, con las de Vicente Esguerra; y al Oeste, 
con la de Quirino Bumanlag, y tiene una extensión de 
dos cavanes de semilla; la 3.a radica en el barrio 
«Casonova», l imita al Norte, tierras de Paulino Sa
nit; al Este, con la de Juan Pronda: al Sur, con el 
estero Mamagteng; y al O ste; bosque del Estado 
con una extensión aproximada de dos cavanes de se
milla y la 4,a radica en el barrio indicado y sitio 
«Linao», limita al Norte, con tierras de Juan Gre
gorio; l .o al Este, con la de Paulino Sanit; al Sur, 
con la de Cipiriano Corpus; y al Oeste, con el es
tero y zanja de Linao, comprendiendo una extensión 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas d^ 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Ootubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Juan Pronda solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos en el barrio «Casanova», que la 
1.a limita al Norte con tierras de Paulino Valdes, 
al Este el estero sapang Balangubong, al Sur el es
tero sapang Mamagteng y al Oeste con tierras de Lá
zaro Manuel, y tiene una extensión aproximada de 
tres cavanes de semilla y la 2.a limita al Norte bos
ques del Estado, al Este tierras de Severino Ipac, al 
Sur el estero sapang Mamagteng y al Oeste con las 
de Juan de la Cruz, comprendiendo una ostensión 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Pedro D. Dmsay solicita la adquisición de un 
terreno b -laio en el sitio «Najalin», cuyos lími.tes son: 
al Norte con terrenos denunciados por Alejandro B. 
Dinsay al Este los mismos terrenos del Estado al 
Sur el estero Najalin y al Oeste los mismos denun
ciados por Dinsay, comprendiendo una extensión aproxi
mada de treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

D m Alejandro B. Dinsay solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Dalupia», cuyos límites 
son: al Norte con riachuelo de Dalupia, al Este te
rrenos bosqueosos del Estado, al Sur con el terreno 
denunciado por Pedro Diaz Dinsay y estero Najalin 
y al Oeste los terrenos denunciados por Alejandro 
Amenzasura. comprendiendo una extensión aproxi
mada de cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.=E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Isla de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Alberto García solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Dalupia» cuyos límites son: 
al Norte el riachuelo del indicado sitio y terrenos del 
Estado, al Este el mismo del Estado, al Sur, el ria
chuelo expresado y al Oeste el expresado terrenos del 
Estado, comprendiendo una extensión aproximada de 
treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 'i de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Magalang. 

Don Teopisto Ganzon solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Palug á Mainsac», cuyos 
límites son: al Norte el estero llamado Mete, al Este 
con terreno de D. Engracio González al Sur con el 

de D.a Máxima Guerrero y al Oíste coa 
Liza, comprendiendo una extensión aproximé 
quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ^ 
para ventas de 26 de Enero del año próximo*! 
se anuncia al público para los efectos que en 
s) expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingenie-,,, 
J. Guil lelmi. 
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EL INTENDENTE MILITAR DE ESTA.S \%\̂  
Hace saber: que habiendo resultado iQfr j 

las dos subastas y 1. ' convocatoria de p-0 ' 
particulares celebradas para intentar contraía 
ministro de arroz y paláy necesarios para 1̂  \ 
y caballos de este Ejército y en las plaza? m, 
presan seguidamente con arreglo á las presJ 
del Reglamento de contratación de 18 de JUQÍQ*15^ 
y demás disposiciones vigentes y según lo -ü^ \%* 
el Excmo. Sr. Capitán General Director 
Administ-racion Militar en estas Islas en 19 
último, se proceda á efectuar una segunda 
ría de proposiciones particulares para iate 
servicio durante dos años á partir del dia l / i 
siguiente al en que se comunique al mejor 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dicha proposición tendrá J 
los Estrados de esta Intendencia y en la Cj, 
de Guerra de Cavite á las once de la miñanji 
3 de Noviembre próximo, ante el Tribunal ¡ 
pondiente y con sujeción al pliego de coadicioa 
se halla de manifiesto todos los dias no feriad̂  
Secretaría de la expresada Dependencia y ea i iíc 
Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pli 
dos, admitiéndose por el Tribunal de subastj 
hora antes de xa anunciada para dicho 
extendidas en papel del sello 10.° y coa arti^íj 
modelo que se ílja al pié de este anuncio, 
ñándose del talón de depósito correspondiente 
tante seis mi l seiscientos noventa pesos, citicueolj 
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manilí 
Administración de Hacienda pública de Cavile, 
deberá acreditarse la capacidad legal del piá 
con arreglo á lo expresado en las condicionesí, 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Manuel Vi 

FACTORÍAS. 

Vé 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

Cantidad 
que podrá s 

en 

A r r o z . 

ncctól i t ros 

s 
es 

r 

Total general. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de liabilf | 

calle de núm enterado 
y pliego de condiciones para contratar el *J 
del arroz y palay necesario á las fuerzas y" 
este Ejército por el término de dos años á o 
primero del mes siguiente al eo que se le011 
la aprobación de la superioridad se cofflj1 
tomar el expresado servicio con sujeción 
los precios siguientes: 

; 

E n Manila. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos p^03 

tantos céntimos en letra). ' 
Por cada hectólitro de palay (tantos pe805 

tantos céntimos en letra). 
E n Cavite. ^ 

Por cada hectólitro de arroz (tantos Pes 
tantos céntimos en letra). 

E n Cebú. ^ 
Por cada hectólitro de arroz (tantos P^ 

tantos céntimos en letra. 
E n Puerto Princesa. $ 

Por cada hectólitro de arroz (tantos P 
tantos céntimos en letra). 

E n Zamloanga. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos F . 

tantos céntimos en letra). 
E n Cottabato. 

Por cada hectólitro de arroz 
tantos céntimos en letra). 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz 

tantos céntimos en letra). 
Y para que sea válida esta propo310^ 

el talón de depósito prevenido en la 
del pliego. _ _ ^prop"1 

(tantos P^. 

(tantos 

(Fecha y firma 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DG MANILA. 
En virtud de lo acordado por la .lauta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el 5 del actual, y en virtud también de lo sancio
nado por el Eterno. Sr Gobernador General de estas 
Islas, en acuerdo de 9 de Mayo prójimo pas'do, se 
ha señalado el dia diez del mes de Oítubre próximo 
á las nueve y medU de la mañana, pira la adjudica
ción en concurso público, aute la referida Junta de 
Obras del Puerto (constituida para este caso en íá 
forma que previene el art. 47." de su Reglamento or. 
gánico) del suministro de treinta y tres metros y se
senta centímetros cúbicos de piedra granítica de China 
ó de Mariveles 6 caliza, con destino k la coronación 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en libertad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúbico de cada 
clase de piedra que ofrezcan puesta al pié de a obra 
y sin perjuicio de oblig-arse á desempeñar el servicio, 
con extricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público 
en la Secretaría de la Junta, Plaz 1 de S rntá Lucía, 
todos los dias no feriados, de diez á, doce de la mañana. 

El concurso se celebrirá coa «rreg o h la vig-ente 
Instrucción de subastas de 18 de Abri l de 1872 (pu
blicada en la «Gaceta de Manila» del 30 de Jimio del 
mismo año) y tendrá lug-ar en el despicho del Excmo. 
Sr. Gobernador Civil de Manila Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación y se presentarán en el pliego 
cerrado, acompañados de los modelos correspondientes, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñana. Oon los pliégaos deb irá presentarse y entregarse 
también el documento que acredite que el licitador 
ha consignado precisamente como g i n u t í a provisional 
para optar á la adjudicación á su favor del concurso, 
la cantidad de treinta pesos fuertes en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex
ceda del tipo presupuesto. En el ríaso de tenerse que 
proceder á una licitación verbal por empate la m i -
uima b^ja admisible, será de cincuenta céntimos de 
peso, por cada tonelada. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Vice-Presidente 
de la Junta, Gonzalo Tuason. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila. 

Don . . vecino de con cédula 
personal de . . . . clase, número . . . . expedida en 

de de 18 . . por la Administra
ción de Hacienda pública de , enterado. 
del anuncio publicado por esa Junta en la «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letra) enterando también de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real órden 
núm, 418 de 18 de Abri l de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen pura la adjudicación en 
público concurso del suministro de treinta y tres metros 
y sesenta centímetros cúbicos de piedra granítica de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nación de los muelles del puente de la Quinta y en
terado, por último, de todas las obligaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones que han de regir en 
la adjudicación del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de China, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de Ma
riveles, igual al modelo que presenta adjunto (tantos 
pesos y tantos céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra caliza, igual al 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos), 

(El importe de estas cantidades deberá escribirse en 
letra y en número, sin raspaduras ni enmendadas). 

Manila . . . de de 1890. 
Firma y rúbrica del licitador. 

SECRETARIA DE LA JUNTA Dü ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N OEiMERA-L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica la contrata de las obr'^ de construcción de un 
puente de hierro para el rio Ojv&as en Sta, Cruz 
de Malabon de la provincia de Gávite, bajo el tipo 
en progresión descendente de 12.343 pesos 11 cénti
mos, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», 
núm. 17, correspondiente al dia 17 de Julio úl
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo 
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—AbrahamG." García. 
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ACADEMIA DE ASPIRANTES A CABOS 
T E S C R I B I E N T E S . 

Los maestros de instrucción primaria, con título de 
la Normal de esta Capital, que deseen cubrir una 
vacante que existe en esta Academia, situada en el 
cuartel de la Luneta, con el sueldo y bases consig
nadas en el Reglamento provisional de la misma, á 
cargo del Oficial de servicio de la expresada, para 
los que deseén enterarse de él, desde las 8 á 10 de 
la mañana y de 3 h 5 de la tarde, presentarán sus 
instancias al Sr. Coronel Teniente Coronel Director 
de aquella, dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General, 
dentro del plazo de 15 dias desde la publicación del 
presente anuncio en la «Gaceta oficial.» 

Manila, 2 de Octubre 1890.—El Coronel Teniente 
Coronel Director, José Gramarén. 1 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Loa herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor, D . Froilan Blanco, D. Antonio Bonafoz, Don 

Manuel de Azcárraga, D. Antonio Diaz y Sánchez, 
D . Antonio Estevanez y Romero, D. José Fociñoz y 
Armada, D. Hipólito Fernandez y García, D. Antonio 
Gutiérrez y Salazar, D. Isidro^Méndez Vigo, D. Este
ban R. de Montilla, D. José 'Rodríguez de Rivera, 
D. Timoteo Sánchez y D. José Urbano y Montero, 
Administradores que han sido respectivamente de va
rias provincias de este Archipiélago, se servirán pre
sentarse en esta Intervención general del Estado para 
recojer documentos que interesan á dichos Sres. 

Manila, 25 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. 

DIRECCION DE L4. GASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUERCOS: 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idnra, mestizos 
Binondo. naturales. 
Idem mestizos. 
San José . 
Santa Cruz, naturales 
Idem id. mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao. 
Ermita 
Malate. 
Pineda. 
Las Piñas-
Pandacan. 
Santa Ana . 
San Pedro.Macati. 

"Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. 

1 
5 
3 
8 
3 
1 
6 
5 
2 
6 
4 
1 
4 
1 
» 

Manila, 4 de Octubre de 
24 2tí 50 

1890.—El Director, Dr. 
Antelo. 

Nota.—El Sábado 11 del presente, se administrará 
de nuevo la vcuna. 

Providencias judiciales. 
Don Fernando de la Gantpra y Uzquiano, Abogado de ln ma

tricula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Binondo. 

Por el presante se cita, llama y emplaza al ausente chino 
infiel So-Changco, mayor de edad, de oficio carretonero y ve
cino del arrabdl de Trozo, cuyas cédulas p»rsona'es pe igno
ran, para que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezca en este Juzgado de Paz 
establecida en la Plaza de Cal leron núm. 16 á fin de celebrar 
juicio de faltas seguirlo por el mismo contra Vicente Aguado, 
sobre lesiones, apercibido que de no comparecer dentro del 
término señalado, se sustanciará el juicio en rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Júzga lo de Paz de Binondo á 3 de Octubre 
de 1890.—Fernando de la Cantera.—Por mandado del Sr. Juez.— 
Arcadio Castañeda, Mariano Licmanan. 

Don Abdon Vicente Gonza'ez, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus funciones, yo el notario público doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Romualdo Guevarra, Tecino del pueblo 
de Sto. Tomás, para que en el término de 30 dias, se pre
sente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa nú
mero 11,840 que se instruye contra el mismo y otros por hurto 
y será oido en justicia, apercibido de que en otro caso, le 
pararán los perju cios que hubiere lugar. 

Dado en Bitangas á l.o de Octubre de 1890.- Abdon V. 
González.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amu;ao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Norberto González, conocido por Alberto, na
tural y vecino del pueblo de Bauan de esta provinca, pira que 
por el término de 30 dias, contados desde la última publicación 
de este anuncio, se presente ante mi 6 en las cárceles de este 
Juzgado á defenderse del cargo que contra el mismo resulta 
de la causa núm. 9979 que estoy formando por lesiones, aper-
cíb do de Estrados si no lo verificare. 

Dado en Batangas á 2 de Octubre de 18S0.—Abdon V . Gon
zález.—Por mandado de su S r i a , Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 
á Eulalio Angeles, del pueblo de Balayan, para que por el 
término de 30 dias, contados desde esta fecba se presente 
ante mi ó en la cárcel pública de esta provincia, á defen
derse del cargo que contra él resulta de la causa n ú m 12109 
que instruyo por abandono de destino y estafa apercibido de 
ser en otro caso, declarado rebelde y contumaz á los llama
mientos judiciales, parándole además los perjuicios que en de-
recbo hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 2 do Octubre de 1890.=!Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sria. , Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á los reos 
ausentes Domingo Bambalan (a) Lagsag, indio, natural de San 
Jacinto, vecino de Manat ig, del barangay de D. Vicente Pe
ra1 ta, de 48 años de edad, casado, tiene dos hijos, labrador, no 
sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas 
y ojos negros, frente regular, boca chica, nariz chata, barba 
nada, cara larga, color moreno, con una cicatriz en la casilla 
derecha, hijo de Leonardo y de María Aquino y Antonio Aquino 
(a) Igolot, indio, natural y vecino de Manaoag, del barangay de 
Don Sotero Bacaró, de ¿6 años de edad, soltero, jornalero, 
no sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo regulares, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz v boca regulares, cara re
donda, barba nada, color moreno, hijo de Mariano y de F lo 
rentina Guzman ya difuntos, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial> se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta Cabecera á contestar á los cargos que Ies resultan en 
la caut-a núm. 9 30 seguida contra los mismos y otro por robo 
que de hacerlo así, se les oirá y administrará justicia y de lo 
contrario se les declarará contumaz y rebelde, entendiéndose 

con los estrados del Juzgado á las ulteriores dill 
se practicaren respecto á los mismos, parándoles l gen 

consiguientes. os Peí 
Lingayen, 20 de Setiembre de 1890.—Santiago Quev4^ 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia J 
provincia de Pa^ga^inan, se cita, llama y emplaza al jwf 
ausente Francisc > Palisoc, indio, casado, de 34 años 
natural del pueblo de Tayug, vecino de Sta. María amKi 
esta provincia, de oficio labrador, del barangay de n^i 
Padillo, no sabe leer ni escribir, de estatura alta, ojos M 
nariz regular, color trigueño, pelo y c jas negros, barha 
para que por el término de treinta dias, contados desclp p 
blicacion del presente edicto en la «Gaceta de Manila» ,1 
senté ante este Juzgado 6 en las cárceles de esta Capital ¿1 
testar los cargos que contra él resu tan en la causa níim f 
por hurto; que de hacerlo así se le oirá y guardará jj^Si 
de lo contrario se le declarará rebelde y contumiz, pa.^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar y entendiénd,^ 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que ^ 
ticaren respecto al mismo. 

Lingayen, 22 de Setiembre de 1893.—El Escribano, san¿ 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia do esta— 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y empíaza á Ber,? 
Agustín, vecino del pueblo de Bayambang de esta, par, 
por el término de 20 días, contando desde la publicación 
presente edicto en la «Gaceta oficial», se presente eu 
Juzgado para declarar en la causa núm. 11048 seo-uirta 
oficio en este Juzgado contra Polícarpo Satur, por \1 
nombre supuesto, apercibido que de no hacerlo, se le njj 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 22 de Satiembre de 1890.—Santiago Guevara 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza ^3 
doro Anden y Plácida Rosis, vecinos de San Jacinto de« 
provincia, para que por el término de 9 dia^, so prese* 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 10795 se?i 
de oficio contra Pedro Dalani y otros por robo y lesp 
apercibidas que de no hacerlo, les pararan los porjuiciosd 
siguientes. 

Lingayen, 23 de Setiembre de 1S90.—Santiago Guevara. • 
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Por providencia del Sr. Juez de nrimera instancia de estau 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á Praocj 
Evangelista (a) Isco, indio, casado, natural y vecino de L 
naoag y empadronado en la Cabecería de D. Domingo Himií 
para que por el término de 30 dias, contando desde la 
blicacion del presente edicto en la «Gaceta oficial»-, se presi 
en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta Cabecera, n 
notificarle un auto dictado en la causa núm. 10815 seguidi ^ 
oficio en este Juzgado contra el mismo por hurlo é iuceaí ^ 
que de no hacerlo así, se le oirá y hará justicia y ensuiPan. 
fecto, se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeliJjo 
parándole los perjuicios que en derecho haya luggr. 

Lingayen, 25 de Setiembre de 1890.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al proca 
Dionisio Cml lo . indio, viudo, de 35 años de edad, vecino 
pueblo de San Mamuel de esta provincia, y empadronado % 
Cabecería de D. Marcelo Andrés, pa a que por el tórrainoj 
30 d as, contando desde la publicación del presente edictô  
la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado ó en. la casi 
públi'-ia de esta Cabecera, para contestar los cirgo-* que coíi 
él resultan en la causa nüm. 11067 »eguirla de oficio en el 
Juzgado contra el mismo y otro por hurto, que de hacerloi 
se le oirá y administrará justicia y en su defecto, se susli 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole loíf 
juicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 26 de Setiembre de lS9i.=3antiago Guevara. 

Don Joaquín Olmos Jesús, Teniente de la Plana Mayor del! 
gimien o de Linea Iberia núm. «9 y Fiscal nombrado 
Sr . Teniente Coronel primer Jefe del mismo. 

pr 
Habiendo ausentad» del Cuartel del mismo, el soldadoc 

imera Compañía de este Cuerpo José de los Santos Si 
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natural de Pineda, ayuntamiento de Manda, avocindado 
Ermita, provincia también de Manila el que está sumarí 
por el delito de primera deserción. 

E n uso de las facultades míe me concede la f. 'y de Edjuiá I los 
miento, por este segundo edicto, cito, ll.imo y emplazo el 
ferido soldado José de los Sintos Simia, pa^a que en el téri 
de 20 dias, á contar desde la fecha d- su piiDlicacion de e#pOll| 
edicto, comparezca en el Cuartel del Forua de esta plaza dot jgf 
se halla alója lo su Regimiento á que sean oidos sus descaí 
previniéndole que de no comparecer en el mencionado pli* 
se le juzgará en rebeldía. Uerla 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad y stf ^ 
los electos que en justicia procedan, expido el presente eni""̂  
nila á 2> Setiembre de 1890.^-V.o B.o, Olmos.—Por su ffl 
dato, Antonio García Viernan. 

Don Miguel Candelas Sanus, Capitán de lufanterfa y ^ 
del 21.° Tercio de la Guardia Civil , en la causa iastrô  
contra Feliciano Natividad Marques, Guardia de la 
Compañía de este Tercio, por el delito cometido ye* 
de patrulla en los dias 1.* al 3 de Marzo de. 1889, e"5 le Sí 
pueblo de Pavay, (Hocos Norte). 
Teniendo necesidad de ampliar las declaraciones -

testigos Martin Mamaed y su esposa Dámasa Oíalo, 'Juic 
naturales del pueblo do Batac de la citada provincia, ^ | ^ 
domicilio no se ha podido averiguar; en su virtud, && m-
cita por este segundo edicto, para que en el término ^ 
dias, comparezcan en esta Fiscalía, sita en el cuartel del-
tituto de este pueblo, ó se presenten á la Autoridad Jj 
ó Militar de donde residan, para que á su vez lo ^ 
saber esta á la ya citada Fiscalía de mi cargo, á l"8 
expr s idos 'Jfb 

San Fernando de la Parapanga á 19 de Setiembre de 
—Miguel Candelas. 

Doctor D. José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de 
mera instancia de la provincia de Bataan, que de ^ - L f 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito ^ 
dá fé. JJ. 

Por el present-1 cito, llamo y emplazo á un nombrâ '1 ^ 
más mar do de Maximina María Rodri»uez y Macana bn*^ 
casado, ambos vecinos de visita de Limay de esta Pr0q¿iji. 
para que comparezcan en este Juzgado en el término de. 
contados desde la primera publicación de est-í edicto, a UBSr 
de declararen la causa núm. 1826 que se insiruye poran:|¿c 
bamiento y adulterio, apercibido que de no hacerlo en 8 
mino señalado, les pararán los perjuicios que en derec11 
hiere lugar. r - ^ 

Dado en Balanga, 37 de Setiembre de 1890.-José B- ,̂£¡1 
y Santa C r u z . - P o r mandado de su Sria , Cipriano d e H ^ y 

I Ü P . DE RAMÍREZ Y COMP.—MAG-ALLA.N!J.S, NUM-'-


